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         III.d. Análisis Económico del Gasto 

ANÁLISIS ECONÓMICO

DEL GASTO
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CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL 2016 INICIAL 2017 DIFERENCIAS

GASTOS DE PERSONAL 72.369.276 71.532.662 -836.614 -1,2%

ADQ. DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 74.785.609 73.994.297 -791.312 -1,1%

GASTOS FINANCIEROS 10.121.127 5.895.037 -4.226.090 -41,8%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 314.511.420 402.128.598 87.617.177 27,9%

      - Carta Municipal 135.338.590 160.563.820 25.225.230 18,6%

      - Aportaciones a OO.AA. y Consorcios 97.005.221 138.594.323 41.589.102 42,9%

      - Aportaciones a Empresas Participadas 63.923.931 74.413.402 10.489.471 16,4%

      - Otras transferencias 18.243.679 28.557.053 10.313.374 56,5%

FONDO DE CONTINGENCIA 2.390.000 2.614.932 224.932 9,4%

GASTOS DE INVERSIÓN 146.502.568 216.327.325 69.824.757 47,7%

      - Inversiones Reales 88.560.712 148.175.230 59.614.518 67,3%

      - Transferencias de Capital 57.941.856 68.152.095 10.210.239 17,6%

ACTIVOS FINANCIEROS 2.800.000 10.800.000 8.000.000 285,7%

PASIVOS FINANCIEROS 24.568.000 25.816.149 1.248.149 5,1%

TOTAL GASTOS 648.048.000 809.109.000 161.061.000 24,9%

COMPARACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS 2016-2017



Gastos de personal.

Los créditos destinados a gastos de personal del Cabildo Insular de Tenerife en el Presupuesto 2017, ascienden a 71,5 millones de euros. Respecto al ejercicio 2016, se produce una reducción de 0,8 millones, lo que equivale a un 1,2%.
Tal y como se señala en la memoria que acompaña al Anexo de Personal, y teniendo en cuenta que no se ha aprobado ninguna disposición normativa relativa a los gastos de personal del sector publico para el ejercicio 2017, el Capítulo I del Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2017 ha sido elaborado cumpliendo con las previsiones y disposiciones contenidas en el Proyecto del Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2016, así como a los criterios para la elaboración del Presupuesto 2017 aprobados por el Consejo de Gobierno Insular, que establece, además de otras previsiones, que las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrá experimentar incremento alguno respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2016, en términos de homogeneidad.

No obstante lo anterior, existen factores de no homogeneidad que afectan a la elaboración del Presupuesto y que justifican que el Capítulo I del Presupuesto de esta Corporación para el ejercicio 2017 disminuya un - 1,2 %.  Estos factores de no homogeneidad son principalmente los siguientes: 

· No se presupuestan los créditos consignados y abonados en 2016 en concepto de recuperación de la paga extraordinaria del mes de diciembre de 2012, conforme a lo previsto en la Disposición Adicional Décima del Proyecto del Ley de Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio 2016.
· Incremento por el devengo de nuevos trienios de antigüedad del personal al servicio de esta Corporación.
· Adecuación de los niveles retributivos de distintos puestos de personal funcionario y laboral al contenido de los puestos en función de la responsabilidad asumida por sus ocupantes y a la dificultad técnica que requieren, de conformidad con el art. 19 siete del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016.

· Incremento por dotación de puestos reservados a funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional.
· Disminución derivada de la formalización efectiva de incorporaciones de personal vinculado a Convenios de Empleo, en relación al coste inicial estimado del proyecto "Tenerife por el Empleo 2016", presentado al Servicio Canario de Empleo.
· Incremento asociado a los medios personales adscritos a la delegación realizada en el Cabildo Insular de Tenerife, de las funciones de gestión y conservación del Parque Nacional del Teide (Decreto 141/2015, de 11 de junio).
Gastos corrientes en bienes y servicios.

El Capítulo II (Gastos corrientes en bienes y servicios) del Presupuesto de gastos del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2017 asciende a 73,9 millones de euros, lo que supone una reducción de un 1,1 % respecto a los créditos iniciales del ejercicio anterior.

Este capítulo recoge todos aquellos gastos asociados al funcionamiento ordinario de los Servicios de la Corporación.   

Al igual que en los ejercicios precedentes, se ha previsto en este capítulo la dotación económica necesaria para la adquisición de materiales y herramientas, así como para la contratación de los servicios asociados a la ejecución del Programa  “Tenerife por el Empleo”.  Esta dotación asciende a la cantidad de 495.455 euros.  Al igual que en el ejercicio pasado, este Programa de empelo se sustenta en la concesión por parte del Servicio Canario de Empleo, de subvenciones a los Cabildos Insulares, destinadas al desarrollo de proyectos generadores de empleo basados en planes de formación que mejoren la empleabilidad de los trabajadores participantes.  La subvención del SCE va destinada únicamente a la financiación de los costes salariales del personal que sea contratado a través de estos proyectos.

Además de lo señalado, en este capítulo engloba los recursos necesarios para el desarrollo de una serie de actuaciones entre las que destacan por su cuantía las siguientes:

· Ejecución de las actuaciones previstas en el Marco Estratégico de Desarrollo Insular aprobado por esta Corporación y cuyo objetivo es el impulso del desarrollo económico y social de la isla.  Se ha previsto para ello en el Capítulo II del presupuesto un total de 8,6 millones de euros, que se destinarán a las acciones aprobadas en los Programas Tenerife Educa, Tenerife Digital, Tenerife Innova, DUSI Área metropolitana y Plan de Carreteras.

· Durante el ejercicio 2017 se destinarán 21,8 millones de euros al servicio de gestión y tratamiento de residuos.

· Se destinan 5,9 millones al programa de gastos para la promoción, mantenimiento y desarrollo del transporte de pasajeros por carreteras.
· A la prevención de incendios, limpieza, mantenimiento y apoyo a la vigilancia y el uso público del Parque Nacional de Teide, se destinan 2,2 millones de euros.
· Para los Programas Ansina y Tenerife Solidario del Área de Acción Social está previsto un gasto de 2,8 millones de euros.
Gastos financieros.

En el informe financiero se recoge un análisis detallado de las consignaciones de este capítulo para el próximo ejercicio.  En términos generales, puede señalarse que los gastos financieros disminuyen respecto al ejercicio precedente en 1,2 millones de euros. Por otra parte, en el Capítulo III de Gastos Financieros, se consigna un importe de 5,5 millones de euros, que corresponden a intereses de operaciones de préstamos, coberturas de tipos y a diversos gastos derivados de la gestión financiera de la Corporación. A dicho importe se le añaden intereses de demora, hasta alcanzar los 5,8 millones de euros incluidos en el Presupuesto.
Transferencias corrientes.

Se recogen en este capítulo las aportaciones para la financiación de Organismos Autónomos, Consorcios, fundaciones y entidades integradas o dependientes del Cabildo Insular de Tenerife,  que están reflejadas en sus propios presupuestos.  Del mismo modo se incluyen los fondos destinados a financiar gasto corriente asociados a determinados objetivos, proyectos o actividades de interés público, sin que se perciba contrapartida directa por del agente o agentes perceptores.
Los créditos destinados a transferencias corrientes en el Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el 2017, ascienden a 402,1 millones de euros.  En términos porcentuales, este capítulo del Presupuesto de Gastos experimenta un crecimiento de un 27,9%.   

No obstante lo anterior, corresponde aclarar que una parte de este incremento presupuestario del capítulo IV de transferencias corrientes viene motivado por las siguientes circunstancias: 
· La consignación como aportación al IASS del importe correspondiente a la cofinanciación de la Comunidad Autónoma de Canarias al Convenio de Dependencia, todo ello a fin de  facilitar la gestión de las acciones amparadas en el mismo.  

·  El criterio de imputar a este capítulo del presupuesto de gastos aquellos relativos a  determinadas encomiendas de gestión que hasta ahora se aplicaban al concepto 22710.  
Otra parte de este importante incremento de las transferencias corrientes responde principalmente al incremento de la dotación para gastos sociales, a la ejecución de las acciones previstas en el Marco Estratégico de Desarrollo Insular (MEDI), al aumento del importe de las subvenciones a personas e instituciones sin ánimo de lucro y al incremento de las transferencias a los Ayuntamientos a través de la llamada Carta Municipal que pasa de 135 a 160 millones de euros.
El análisis de la evolución de este capítulo para los años 2016 y 2017, distinguiendo entre los diferentes tipos de Entidades, se desprende de la siguiente tabla:
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CONSIGNACIÓN CONSIGNACIÓN

INICIAL 2016 INICIAL 2017 DIFERENCIAS

GASTOS DE PERSONAL 72.369.276 71.532.662 -836.614 -1,2%

ADQ. DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 74.785.609 73.994.297 -791.312 -1,1%

GASTOS FINANCIEROS 10.121.127 5.895.037 -4.226.090 -41,8%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 314.511.420 368.959.414 54.447.994 17,3%

      - Carta Municipal 135.338.590 160.563.820 25.225.230 18,6%

      - Aportaciones a OO.AA. y Consorcios 97.005.221 138.594.323 41.589.102 42,9%

      - Aportaciones a Empresas Participadas 63.923.931 74.413.402 10.489.471 16,4%

      - Otras transferencias 18.243.679 28.557.053 10.313.374 56,5%

FONDO DE CONTINGENCIA 2.390.000 2.614.932 224.932 9,4%

GASTOS DE INVERSIÓN 146.502.568 216.327.325 69.824.757 47,7%

      - Inversiones Reales 88.560.712 148.175.230 59.614.518 67,3%

      - Transferencias de Capital 57.941.856 68.152.095 10.210.239 17,6%

ACTIVOS FINANCIEROS 2.800.000 10.800.000 8.000.000 285,7%

PASIVOS FINANCIEROS 24.568.000 25.816.149 1.248.149 5,1%

TOTAL GASTOS 648.048.000 775.939.817 127.891.817 19,7%

COMPARACIÓN PRESUPUESTO DE GASTOS POR CAPÍTULOS 2016-2017


Fondo de contingencia.
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LEPSF), el Presupuesto del Cabildo Insular de Tenerife para el ejercicio 2017 incluye una dotación diferenciada de créditos presupuestarios que constituye el Fondo de Contingencia, el cuál se destinará, según dicho precepto legal, cuando proceda, a atender necesidades de carácter no discrecional y no previstas en el Presupuesto inicialmente aprobado, que puedan presentarse a lo largo del ejercicio.
La dotación destinada al Fondo de Contingencia se ha imputado al concepto económico 500 (Fondo de Contingencia). En cuanto a la clasificación por programas, atendiendo a la finalidad del gasto este Fondo se ha aplicado al programa presupuestario 9291 “Imprevistos y funciones no clasificados”, dentro del orgánico 0000 (Diversas áreas), por importe de 2,6 millones de euros.
Inversiones Reales y Transferencias de Capital.

En el ejercicio 2017 el importe de los gastos de inversión asciende a 216,3 millones de euros. 
Las inversiones a realizar a lo largo del ejercicio 2017 son las previstas en el Marco Estratégico de Inversiones (MEDI)  aprobado por la Corporación. Este Marco está configurado por 36 programas organizados en 5 ejes de actuación: Tenerife 2030, Acción Social, Infraestructuras, Empleo y Sectores Productivos y Sostenibilidad y Medio Ambiente.  

Se incluye en el documento presupuestario un apartado específico sobre las actuaciones a ejecutar en el marco del MEDI.

Activos Financieros.
El importe total de este capítulo de gasto para el ejercicio 2017 es de 10,8 millones de euros.

Se consignan en este Capítulo del Presupuesto de Gastos de la Corporación créditos para la adquisición a Tenemetro de las acciones que posee en Metropolitano de Tenerife, S.A..  Del mismo modo, y como es habitual en los presupuestos corporativos se consignan 1,8 millones de euros como previsión para la posible concesión de anticipos al personal.
Pasivos Financieros.

En este capítulo aparecen reflejadas las consignaciones presupuestarias destinadas al abono de las amortizaciones de las operaciones de endeudamiento vigentes, cuyo importe total asciende a 25,8 millones de euros. 
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